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« L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

^0\-BRtE:\'CÍA OFICIAL. 
SE P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , ESCEPTO tOS BO.MIIWOS 

P Í K O O K stHCTlcior.—Eu esta cenital, llevado i ,t/,i.,„..i,„ , . _ ^ u 

- « e p o d o s ; í o e n d e o l l . Mr*, al J s : 30 e M r U s ^ 72 ,1 £ J L » M U ? 1 ? ! 
Sonden, baja de Sao Pablo, oúmero do dloSfl ^ Í J ! ? ' 

PRIMERA SECCIÓN. 

A Ü V ^ t a c i A iíblT'JHlAú 

Las disposiciones de las Autoridades, eset tas 
que sean á instancí» de parte'üó pobre, se insertarla 
oücialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laa 
ft¡¡§¡¡i fiWP los de interés particular pagarán su 

"i — T j ^ ¥ 4 ~ 
JijpioU Í PARTE OFlShL 

rttíSlüENCIA 0 E L €ONSfiJO DK Mi
li:. ' i N18TR08. 

S. M. la fleina nuestra Señora (que 
-iuanle) y su augusta lleal familia, 

continúan en esta curie sin novedad en 
I D importante salud. 

flE,\L DECRETO. 

lín el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de 9:»govia v el J i iczdeprinie-
«.Instancia de Satlta* María de Nieva, de 
los cuates resulta: 

Que el 15 de julio de i862 , los apo
derados del Marqués de Caálrofuerte y 
el Ayuntamiento y mayores contribuyen-' 
tes del lugar de Rapariegos. transigieron 

la cuestan qne tenían pendiente relativa ; " V ^ V T ^ ! ! ! » í ¿«mido sus Irá 
al der eho de propiedad qne el Marqués | senle c o d i c i o , que ha s o n i d o 
tenia á seis prados, sito en Moraleja y , M I L E . - ; M U ftl . i a 1¿ V de S de ene-
Palazuelos, determinándose la cabida de i V i f t ' " ¿e^un el cual los Ayúnta
los pradosperlenecientosal «le Castrofuer- • ̂ ^ ^ t t e l . b e r a n suiír.e la enajenación 
te, reconociéndose su derecho y obligan- ™ L ¿ 1 0 * 1

 m u t s b l e s ¿imiiuebles > s u s a d -
dose el Ayuntamiento y mayores -contri- | 
büyentes á pagar en renta anual 10 tañe- . M u » 

que hicieron el convenio de 1 8 6 2 podría 
exiglrse.es su cumplimiento,, pero que no 
p u d i e r o n convenir sobre bienes comuna-
les por no tener la correspondiente auto
rización: 

Que se dio traslado de la demanda, 
ord.nariánoose el juicio, conforme a l a r 
ticulo 0 7 2 de la ley .¡e enjuiciamiento ci
vil: y el Gobernador requirió al Juez de 
inhibición al t e n e r noticia dé la demanda, 
ne'gando al propio tiempo su aprobación 
al convenio de 1 8 6 2 , y fundándose en los 
artículos 81 de la ley de Ayuntamientos 
y 77 de la de Gobiernos de provincia de 
2 o de setiembre de 1 8 0 5 ; y principalmen
te en que siendo la base de la demanda 
ei referido convenio, y no habiéndolo 
aprobado su Autoridad, todec araba nulo, 
p r loque le correspondía el conocimiento 
del asunto: 

Oue el Juez seeslimócomprléule, apo
yándose en el a r l . 030 de la ley de É£u-
jüictamienlo civil, y en que el aprecio de 
la validez del convenio que había de 
hacer el Juzgado no menoscaba las a t r i 
buciones del Gobernador, é insistiendo 
ésto en su requerimiento, rqsuilü eí p r e -

tion previa administrativa, de la que d e 
pende el fallo que hubieran de pronunciar 
los Tribunales de justicia: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de listado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á. 
favor de la Administración, sin perjui
cio de que la Autoridad judicial conozca 
de la cuestión pendiente en 1862 sobre 
la propiedad de los prados. 

Dado en Palacio á seis de octubre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—lista ru
bricado de la Keal mano.— lil Presiden
te del Con-ejo de Ministros, llamón Ma
ría Narvaez. 

gas oe trigo y cebada por mitad, p u e s t a s ' especie que tuviese que hacer ei cómuu; 
uesu cuenta las p a n e r a s de la villa de 1? y los. acuerdos sobre cualquiera dé estos 

Tinos; siendo con-
punios han de comunicarse al Goberua-

P) espacio de cuatro rinbs; siendo con- | «mr, sin buya aprobación ó la del Gobier-
uiejonespresaqucalhacorce.puovoarren- " i ; en su caso, no podrán llevarse á 

• míenlo hahfa' Hto 'hfA^Mi^J^ %Ms.jitL:^M efecto: 
Visto el ar t . 77 de la ley de 25 de se-

amiento había de preferirseal Municipio ¡ 
« Kaparibíros por el a i n - 1 

.Que en I9de febrero último se proseo-
» en el referido Juzgado de Santa María 
« Aieva.cn nombre del .Marqués'de'Cás-
«rofuerte. demanda de desahucio contra 
el \ i ¡ : i -. • i i. . . i 

tiembre de 180", cuyo núm. 5 .° dispone 
qne ios Consejos provinciales sean si m-
pre consultadas, entre otros asuntos, ¡>o-
bre las Autorizaciones que soliciten los 

5 A v i ' n l a

1

, , , i l ' n l ° y vecinos de Rap.1rie- Avunlamientos para adquirir ó enajenar 
bícues muebles é inmuebles, redimircen-
sos. hacer transacciones, de cualquiera 
clase, y enlabiar ó sos tener ' ¿ 

nombre del Municipio: 
litigios en 

>s. a ün de que se declarase rescindido 
el contrato de arrendamiento de los pra
dos y demás coi sccuenc.as de esto, por 
habei falladoá é l losarrcndalarios'dejan-
do de iiagar las rentas: j 

Oue el demandantepresent.ócon s u é s - . desahucio 
críto la transacción original antesi citada ¡ J « ™ ^ e e g c i u g i ^ ^ ^ j w l f f t ^ 
! unos apeos desús , lincas f e c h o s en 1 *fgBffi¿bx™\ •>•••• 

SEGUNDA SECGIOS, 
I 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA |)K MADRIU. 

Sección de Gobierno.— egociado 3.°—Núme -
r.» 55 ¿. 

El limo. Sr . Director de Loterías me 
participa con fecha 17 del actual que en 
el sorteo celebrado en este dia ha corres- j 
pondido el premio de dos mil quinientos • 
reales á dona María de los Dolores More
no, hija de don Francisco, Miliciano na 
cional de la Calzada de C a a t r a v a , muer
to en el campo del honor. Lo que he d i s 
puesto-se inserte en este periódico para 
que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 22 de octubre de 1864. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z de l a V e g a . 

S E S T A S E C C I O i 

DIRECCIÓN GENERAL UE OBttAS PUBLICAS. 

E n virtud vftí lo dispuesto por resolución 
superior de A d d aoiual. c;ta Dirección 
general ba señalado ql .lia '>> de noviem
bre prózi.flb, % íaá doce de s . raaítaua' 

Visto el ar l . 030 de la ley de Hnjui- | p-«ra laladjtt«iiicabioíi;eu,piúolica suíVastadef 
civil, s.-gun el cuál el conocí- ' arriendo del portazgo «¡.j ,:,tb de Ei-co 
• I t. , -i,.....Ir. . . . . . . . . . . . 

If>i8 y 1067, e i ? i b ¿ . q & '¿p^feceri des
lindados les referidos p. ados de Morale
ja v Palazáetós: 

Une al juicio verbal do desahucio com
parecieron el A 'cah ' e y Teniente de Ka-
paritgo, representando al Ayuntamiento 
yconiun de M Í - Í : t o s , \ opusieron que no 
estaban coufoimcs con tds hechos de fa 
^ a n d a , fa. 

Pavaf hl 
loe los 
cían a 

cldo ordinaria: 
Considerando: 
l . u Oue la presente cuestión versa 

sobre los afeólos de la transacción y con
venio celebrados on 1 8 0 ¿ e n m el Ayuu-
tamienlo y mayores conlribu^euies de 
Rapariegos por una parle, y el Marqués 
de Castrofuerte por otra, cuyos actos r.o 

autorizados para transigir, í pueden causar efectos siu la aprobación 

bt , siluudiu éto la earreieía d¿ Madrid 
á B»da.oz, por lic.ttpo de dus m u s y e a n -
úú-iiA de42 . -2 lo ivaife- vel lón en cada M I J O , 

en que se tía tii cbo propos.cion; pero con. 
la coi.diciou especial de que el arrendatario 
no tendía derecho a pe , i r la rescisiqn del 
contr.do, ni iiideu.nlzaci n aiguuu, aunque 
a >u recaudiiciou pudiere áfee:ar la e s -
i.lotaciori du cualquier ferro e a m ! . 

La Subasta se celebrara C T I los teroiinos \ 15 de octubre de 1.^64 y de las condn 
prevenidos p w la instrucción de 48 de ¡ v requisitos que se exigen p ú a la adjudica 

ü 
: .ni : 

de maniGesto, para conocimiento del p ú 
blico, el arancel, ¿ instrucc ión de tO de 
diciembre de 1861, con las leyes de 2 9 
de junio de 1821 y 9 de julio de" 1842 , y 
órdenes circulares de 30 de enero v d e 
setiembre de 1832 y 18 de julio de* 1864, 
cuya observancia es obligatoria, asi c o m o 
la de cualquier otra disposición general 6 
localqUe pueda existir y no se halle d e r o 
gada por h dicha instrucción ú otras d e 
terminaciones posteriores. 1 

Las proposiciones se presentarán en plie
g o s cerrados, arreglándose exacta mente a l 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamentecomogarautia para t o 
mar parte e n esta subastadora de i 0 0 0 rs. 
en dinero ó acciones de caminos ó bien c u 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que n o lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al lijado para ia subasta, debiendo a c o m p a 
ñarse á cada pliego e ldocumeuto queacre-
dite haber realizado el depósito del modo 
q> e previene la referida Instrucción de 40 
de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se cele.brará tínica
mente entre sus autoras una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 18 de 
mar /o de 1852 La menor mejora admi 
sible pava las proposicjoi.es que se hagan 
en pliegos cerrados, será la del medio 
diezmo, v la primera de bis que se bicieren 
para la licitación abierta, t>\ tuviere lugar, 
será también del medio d i . / . m o ¡ o ¡ - l o m e -
nos , pudieud . ser las sucesivas ;i v o - ' 
luntati d • los l idiadores, no bajando de 
100 rs. cada una. 

iv.i el mismo dia y hora por igual tiem
po y bajo las propias condiciones tendrá 
lugar el remate de arriendo d é l o s portaz
g o s siguientes: 

Torija. situado en la carretera de Ma
drid á la Juoqu-.r.:, en esta có. t. ; u Gua-
dalajar;:, aiite el Gobernador -le la provin
c i a , por la cantidad de 13.«300 rs. v n . , d e 
biendo ser do 3 .000 la que ha de consig
narse como garantía para tomar p a r e en 
la licitación. 

MpU del Cuervo, con BU interveucion 
de Peclrt ñeras, situada en la cai'rcleía de 
Oeaíia a Ahcai . lc , .en esta corte y e n 
C ciicaánlé CJ señor Gubern.idor de' la pro
vincia por la cantidad de "24.olí) ra. \ n . , d e 
biendo ser de 40U0 la que ha de consig
narse como gaiantíapara tomar parte en 
la J u b a s t a . 

Madrid 4r>de octubre de 4861.--KI Di
rector general, Martin Beida. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 X da Í O . . V . W l ^ i l •• • - < -liciones 

m a r / o de 1852, en esta corte, ante la Ui 
recciou general du Obras publicas, situada 

-ocupa el Ü m i s i e : J O de Fo 

d o n eu pública subasta del arrie ido por 
dos años del portazgo d e . . . . , te cora-
proroctttá tomar á su cargoihchoarriendb, 

1 oledo ante el Gobernador devl con estricta sujeciou a los espresados r e -
9 üadajidose en ambos puntos /*id*¡i/.* .; „ * . . A . ~ . quisnos y condiaones . bli 
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W (Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
t ipo .fijado; poniendo la cantidad en letra.) 
fct : (Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia t e r r i t o r i a l de Madrid. 

¡ Sentencia número tÓ3.—En la villa y 
corle de Madrid, á 27 de setiembre de 
i 864: Vistos los aulos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del d is t r i 
to de la Universidad de esla capital, on-
t r e parles, de la una como actor don 
Agustín Osorio, de esta vecindad, y en 
su nombre el Procurador don Agustín 
Cano, y de la otra como demandada do
ña Josefa A'lela Serrano, de igual domi
cilio, representada por el Procurador 
don Eugenio Santiago Aguado, sobre me
jor derecho al imperte de un crédito cor
respondiente al deudor común don Ma
nuel Villar, respecto al que se ha enten
dido la sustanciacion con los estrados del 
Tribunal; en cuyos autos ha sido Minis
t ro ponente el señor don José Maria Her
reros de Tejada: 

Resultando exactamente ajustados á 
los mérilos de estos autos la relaciou de 
ellos, que contiene la sentencia definiti
va que en primera instancia pronunció 
con fecha 2> de febrero ú.limo el Juez 1 

del distrito de la Universidad de esta 
corte, y conformes á derecho los funda
mentos en que la misma se apoya, se 
han por aceptados y se reproducen en la 
forma siguiente: 

Resultando que en autos ejecutivos 
promovidos en dicho Juzgado por la r e 
ferida dona Josefa Adela Serrano, contra 
el don Manuel Villar, se acordó la re 
tención del indicado crédito, procedente 
de honorarios divengados por el reo de 
deber en la testamentaría de don Josó 
García Várela, dirigiéndose al efecto el 
oportuno oficio al Juez que conocía de la 
misma, cuya comunicación hubo que r e 
petir por falla de contestación: 

Resultando que el don Agostin Osorio 
por su parte reclamó también en juicio 
de conciliación á don Manuel Villar, r e 
presentando por su hermano don Pedro, 
el pago de cierta cantidad que le había 
facilitado en préstamo sin interés, y r e 
conocida la deuda por el demandado, ce
dió á aquel el importe del mencionado 
crédito contra la testamentaria de Va
reta: 

Resultando que por virtud de dicha 
ces'on acudió Osorio al Juzgado de la 
Universidad en solicitud d" que se lleva
r a á efecto lo convenido y para ello se 
retuviera á su disposición el referido cré
dito: 

Resultando que conocidas ya las res
pect ivas pretensiones de dichos in tere
sados, deducidas en actuaciones que h a 
bían tenido su curso por separado y no 
siendo suficiente el crédito reclamado 
para cubrir ambas responsabilidades, 
pues que apenas escedia de lo que cada 
cual aspiraba a cobrar, dedujo el don 
Agustin Osorio la demanda origen de es* 
tos autos, en la que espresa, que habien
do tenido lugar la cesión antes que doña 
Josefa Adela Serrano obtuviera la r e 
tención, no podia esta llevarse á efecto 
legalmente y en su virtud pidió se de 
c o r a s e su improcedencia, oficiándose al 
Juzgado que conoce de la testamentaria 
de Várela para que se le abone el im
porte del crédito de que queda hecho 
mérito: 

Resultando que conferido traslado de 
dicha demanda á doña Josefa Adela Ser
rano, se ha opuesto á ella, contradicien
do el hecho do h-iberse verificado la ce 
sión con anterioridad á la providencia 
en que se acordó retener el crédito á so
licitud de dicha demandada: 

Resultando que citado al juicio el deu
dor don Manuel Villar no ha compareci
do en el mismo por lo que se ha segui 

do en su ausencia y rebeldía con a r r e -

f;lo á lo prevenido para estos casos en la 
ey de Enjuiciamiento civil; 

Resultando que recibido el pleito á 
p r u e b a , se ha traído certificado de las 
diligencias promovidas por ambos liti
gantes para la retención del crédito de 
que se trata, cotejándose además con su 
original el testimonio del juicio de con
ciliación celebrado entre don Agustín 
Osorio y don Pedro Villar, representan
te este de su hermano don Manuel, de 
cuyos documentos, y especialmente del 
teslimouio puesto por el Notario Casas, 
aparece que la fecha en que se acordó la 
retención solicitada por doña Josefa Ade> 
la Serrano fué la de 8 de abril de 1862, 
si bien no se pasó el oficio hasta i i del 
mismo mes y año, y hubo que reprodu
cirlo en 26 de mayó; y en cuanlo al acto 
de conciliación en que se hizo la cesión, 
se celebró en 10 del precitado mes de 
abril , no haciéndose constar por docu
mento la certeza del débito reclamado 
por el que figura como actor en estos 
aulos, el que reconoció desde luego don 
Pedro Villar: 

Resudando que dicho Juez del distrito 
de la Universidad, en su precitada senten
cia desestimó la demanda de tercería de -
dedücida por don Agustín Osorio, con las 
demás determinaciones consiguientes, é 
interpuesta apelación por parle del don 
Agustín, se ha sustanciado con arreglo á 
la ley esta segunda instancia, entendién
dose con los estrados respecto á¿ don 
Manuel Villar: 

Considerando que la cesión de crédito 
hecha á nombre de don Manuel Villar en 
el referido juicio de conciliación, no pue
de perjudicar á un tercero, que como la 
demanda en este pleito tenia ya derecho 
al embargo ó retención de la cantidad 
que importaba dicho crédito por virtud 
de la providencia dictada en 8 de abril 
de 1862 en el juicio ejecutivo incoado á 
instancia de dicha doña Josefa Adela Ser 
rano contra el don Mauuel Villar: 

Considerando que atendida á la época 
y circunstancias en que se verificó dicha 
cesión hay ura presunción de derecho 
para creerla hecha en fraude de otros 
acreedores, conforme al espíritu de las 
leyes comprendidas en el título XV de la 
Parlida 5 . a , máxime si se tiene en cuenta 
que ni en el acto conciliatorio referido, 
ni posteriormente ha acreditado don 
Agustín Osorio la certeza de la deuda ifue 
fué objelo de su reclamación con mérito 
á estos fúndame utos, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las eos:as de esía se
gunda instancia la espresada sentencia 
apelada, por la que se declara no haber 
lugar á la tercería interpuesta por don 
Agustín Osorio, mandando poner testi
monio de este fallo en los aulos ejecuti
vos que se siguen á instancia de doña J o 
sefa A i l e l a Serrano, para que pueda lle
varse á efecto la retención acordada en 
los mismos con preferencia á la que tiene 
solicitada el Osorio por virtud de la ce 
sión que le fué hecha en el juicio de con
ciliación celebrado eulre e! mismo y el 
representante de don Manuel Villar, sin 
hacer espresa condenación de costas. 
Publíquese ésta sentencia en la forma 
que previene el a r l . 1191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pedro lia
da!.—José María Herreros de Tejada.— 
El Conde de Valdeprados.—Francisco 
Fernandez Negrele —Joaquín José Cer
vino 

Publicación. La precedente sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
José María Herreros de Tejada, Magis
trado de la Sala tercera de este superior 
Tribunal y Ministro ponente que ha sido 
en estos aulos. estando celebrándose s e 
sión pública en la misma Sala hoy 28 de 
setiembre de 186 i , de que yo el Escr i 
bano de Cámara certifico.—José M. de 
Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 

á que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Escribano de Cámara de Su 
Mageslad la Reina en la Audíencia^er-
rilorial de esta corle. Y para que conste 
é insertar en el üoleltu Oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de lo que es t \ 
prevenido, libro la presente, que firmo 
en Madrid á 30 de setiembre; de 1 8 6 4 : 
—José M. de Quintas.-¿-736*.; 

SS£ oíatniítt 

cargos que le resultan en la causa qu 0 

instruye por lesiones á Vicente Vazquo? 
Dado en San Marlio de ValdeMe*;»; 

á 18 de octubre de 1804 .—Franc ia ,d i 
Paula Cimentes.—Por mandado d e S . S 
José Roinerb y Albacete. " 

Juzgado de primera instancia del distrito déla 
Audiencia. 

En virtud de providencia acordada por 
el señor Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corle, en los 
autos de lestamentería de don Gabriel 
Irurelagoyeoa, que radican en la escri
banía de don Miguel Garcia Noblejas, se 
llama por el presente á lodos los acreedo
res á .li - ha testamentaría, para que en el 
término de veinte dias, á contar desde el 
dia 16 del corriente, comparezcan en los e s 
presados autos, por sí ó por medio.de r e - ( 

presentante legitimo, con los lítulos j u s 
tificativos de sus créditos, pues do no ha 
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de octubre de 1 8 6 4 . — \ o -
blejas .—758. 

- ¿ í i u m o ' j Míiwnd Amina *i'.n >>,;'J u o i - u m q 
* i M i t u l b f l i ^ p T T T T S r n l *rtl:ií»l O I I ioq 

Júzgalo deprímela iastaucia del partid» de | 
C í ñ a l o . 

Don Tomás Miguel v Lloret, Juez de pri
mera instancia de. esta villa de Chin
chón ysu partido. 

Por el presente secita, llama y emplaza, 
á Ángel Rodríguez, natural y vecino de 
Mazarulléqué, partido de Huele, y á oíros 
dos compañeros su.o-?, cuyos nombres y 
vecindad se ignoran, que en el dia 18 del 
pasado junio, estuvieron secando con Ce
cilio Martínez, vecino del Colmenar, en 
una tierra de su propiodad, en término de 
dicha villa, sitio de Valdelosyerros, para 
que en el preciso é im r rogáble término 
de nueve dias, compare/cañen este Juzga
do á prestar una declaración en causa cr i 
minal que en el mismo se sigue, contra 
Eugenio Gil y Pablos por les :ones á José 
García, bajo apercibimiento de que les pa
rará el perjeicioque haya lugar. 

Dado en Chinchón á 17 de octubre de 
1864 —Miguel.'—Por mandado de S S . , 
Valerio Villalobos López.—Es copia del 
original que queda en el espediente.— 
Chinchón utsupra .— Valerio Villalobos 
López. 

Juzgado de primera in tancia del partido de Col- j 
¡licuar Viejo. 

Los Alcaldes constitucionales' de los 
pueblos de esta provincia, se servirán 
practicar las mas eficaces diligencias en 
busca de ana yegua, pelo castaño oscuro, 
de edad de tres años y medio, alzada co
mo seis cua las y media, calzada de las 
dos palas, un poco blanca en la mano iz
quierda, por la parle arr imada al casco, 
otro puco blanco junto á la ubre, es t re
llada, herrada de las manos, corlada la 
crin del lado izquierdo, sin hierro ni señal 
y caso de ser hibida la remitirán á dispo
sición del Juzgado de primera instancia de 
Colmenar Yiejo, en esta provincia, con 
la persona ó pesonas en cuyo poder se 
encuent e.—Benigno Alvarez. —Por man
dado de S. S., Santos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdei^esias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera ioslancia de esla villa y su 
partido, con categoría de término y en 
comisión. 

Por el presente se cita, llama y empla
za a José Feroandez (a) Viñas, vecino de 
Caslropol, casado, oe oficio serrador y 
edad de cuarenta á cuarenta y cuatro años, 
para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgadoácontestar á los 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Partido de Alcalá de llenares.—Vtcál* 
varo y Ambrox. 

Relación de las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libros de la anticua Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspon líenles 
a dicho pueblo, con espresioa de los años á que 
corresponden, instrumentos otorgados y de
fectos de que adolecen. 

1842. En la de la escritura de venta 
de varias t ierras, por doña Balbina Dá-
yila en favor de Julián Sevillano Fraile 
no conslan linderos. 

1842. Eu la de la escritura de venta 
de una t ierra, por íacinlo Madrid, en fa
vor de Juan Sevillano, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra por don Manuel Redondo, 
en favor de do*ii Gregorio Ramírez, id. 

1842. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Manuel Muller, en fa
vor de Ramona Siveila, id. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por Nar
ciso Pínula y otro, en favor de Julián 
Gutiérrez Cañas, id. 

1842. En la de la escritura de obli
gación y venta de varias tierras por do
ña Encarnación Ángulo, en favor de don 
Gregorio Ramírez, al. 

1843 . En la de la escritura de venta 
de tres viñas por don Narciso Pinilla, en 
favor do don Francisco Alonso, id. 

1843. En la de la escti luri de venta 
judicial de vanas lincas, en favor de don 
José María Panloja, id. 

1813. En la de la escritura de vn la 
de una tierra por dona Andrea Pinilla, 
en favor de don Narciso Pinilla, id. 

Ij843. bln la de la escritura de venia 
de una tierra por don Narciso Pinilla Co
bos, éq favor de don Narciso Pinilla 
Aguado, id. 

1845. En la de la escrilura de re
dención de un censo que los herederos 
de don Julián Siiuz pagaban á la cape
llanía fundada por Ana Barroca, faltan 
los linderos (le una casa sobre que esta
ba impuesto 

1843. En la de la escrilura de re
dención de un censo que loshered ' ro* Jo 
Julián Sauz pagaban á doña Cayetana 
Orbiues, fallan ios Moleros dedos casas 

de obli-
sobre que estaban impuestos., 

1845. En la de la escritura 
gacion con hipoteca de varias fincas por 
don Narciso Pinilla. en favor de don lo
sé Hompariera¿ no consta ía cabida ni 
los linderos. 

1844. En la de la escrilura do venta 
de varias tierras por Lorenzo Pérez, en 
favor de Eusebio Rodríguez Eslremera, 
no conslan linderos. 

1844. En la de la escrilura de venta 
de varias tierras por doña Vicenta Mar
tin Vizcaíno, en favor de don Eusebio 
Rodríguez Estreme ra, id. 

1844. En la de la escritura de renta, 
de una tierra por Lorenzo Pérez, eu fa
vor de don Eusebio Rodr igue Eilreme-
ra , id. 

18 44. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por doña T o saina Sevilla
no, en favor de «ion Rafael Sevillano, id» 

1844. En la de la escrilura de venta 
de una casa por Antonio Uceda y otros, 
en favor de Elias Martínez, id 

1844. En la de la escritura de venia 
de una tierra por Alfonso Vadenadano, 
en favor de don Juan Sevillano, id. 

1844. En la de la escrilura de venta 
de varias tierras por Guillermo Rjm, en 
favor de su hermano Antonio, id. 

Í 8 4 4 . " Eh la de la escritura de venta 
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A 6 una tierra por Alfonso y María Rodri-

S
PZ en favor>fle Julián Sevillano Fra i -
id. 

1844. En la de la escritura de pcr-
pjuia de dos tierras entre el Excrao. s e -
flor marques de Legarda y don Juan Se 
villano, id. 

1844. En la de la escritora de venta 
de una tierra por Esléfana Ángulo, eh fa
vor de Víctor Martínez, ¡d. 

j 8 ¡ 5 . . I¿n la de laescr i 'ura de. venia 
judicial de varias fincas, en favor dedon 
Igusebio Rodríguez Eslremera, id. 

18^5. En la de la escritura de venta 
j e dos casas por don-Mariano Fuentes, 
e n f a v o r de don Francisco de Paula Gua-
jardo, Id. 

1845. En la de la escritura de venta 
judicial de una casa, en favor de don 
Fernando Sapé, id. 

1813. En ta de la escritura de obliga- uua era 
1 • • . * O . A 

-¡>mloO o/ t ioaa i 1 ! «¿n i ioq Misil i.nu *I> 
Alcalá de Henares 15 de setiembre de 

1864.—Valeriano Arranz. 

> — 
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Villalvüln. 

1775. En la de la escritura de impo
sición de un censo por el Ayuntamiento 
y vecinos de Villalvilla, en favdr de las 
capellanías fundadas por el doctor don 
Cristóbal Sánchez Calderón, no consta la 
cabida de las fincas sobre que se iraponc-

1776. En la dé la escritura de impo. 
sícion de un censo sobre dos mitades de 
casas por Juan Carrasco, en favor del 
hospital de Antezana, no constan lin
deros. 

1778. En la de la escritura de impo
sición de un 1 censo-i por Antonio Basilio 
Martínez, en'favor de l colegio- mayor de 
San Ildefonso, no consta la cabida de 

cion con hipoteca de varias lincas por «Ion 
Aniceto Mócele y otros, en favor de don 
Juan Sevillano, id. 

1845. En la de la escritura dé venta 
judicial de una casa eín favor de don Juan 
jtodrisuez, id. 

i 845 . En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
tusebio Rodríguez Es t r ena ra , id. • 

1845. En la de la escritura de venta 
de varias tierras por Lorenzo Pérez, en 
favor de don Eusebio Rodríguez, id. 

1846. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por Teo 

1810. En la de la escritura de impo
sición de un censo por don Francisco Gar
cía Osorio, en favor del hospital de Santa 
María de Esgueva, no consta cabida ni 
linderos de un terrazgo impuesto. 

1838. En la de la escritura de venta 
de varias lincas por don Antonio Pérez 
Moralilla, en favor de Juan Fernandez, 
no constan linderos. 

1859. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Feliciano Martí
nez y José Fernandez, en favor de don 
Dionisio Giménez, i . 

1812. En la de la escritnra de obli-
varias fincas por doro Martin, en favor de don Juan Mar- gacion con lipoteca de varias lincas por 

tinez, id. Aniceto Muñoz, en favor de don Dionisio 
1846. En la del contrato de par t í - Giménez, id. 

cion de una casa entro María y Valeñli^ 
na Benavenle. no consta la situación ni 
los linderos. 

1847. En la de la escritura de reden
ción de un censo que don Juan Antonio 
Bracho pagaba i don Juan García, f lian 
los linderos de las lincas sobre que e s 
taba impuesto. 

4818. En la de la escritura de adju
dicación de bienes_á doña Maria y dona 
Ana García Gonzazez Cordero al óbito 
del Excmo. seflor marques del Solar, 
fallan la situación y linderos. 

1843 En la de la escritura de dote 
aportado por Sebastian Recio á su ma
trimonio con Felipa Labrandero, fallan 
los linderos de una casa . 

1848. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varías fincas por 
don Lucio Gonz dez Os te jon , en favor de 
don Juan Bautista Carbonell, fallan la 
situación y linderos. 

1848. En la de la escritura de venta 
de parte de des censos por don Pedro 
Sapazarán, en favor de don Juan Anlo-
tonio Riacho, no se dice sobre qué fin
cas estaban impuestos. 

1848. En la de la escritura de r e -
denciou de un censo por don Donato Se
villano y otros cuyo censo pagaban á 
don Antonio Tamaril , fallan los linderos 
de una casa sobre que gravitaba. 

1840. En la de la escritura de im
posición de un censo por don Francisco 
Martínez, en favor del mayorazgo de 
Castro, faltan los linderos de las ficas 
sobre oue se impone. 

4849. En la de la escritura de a d 
judicación de varias fincas á los herede
ros de don Andrés Fernandez, no cons
tan linderos. 

1849. En la del contrato de ad 
judicación y partición de bienes entra 
don Estanislao Urquijo, doña Manuela y 
dona Matilde Erice y dona Manuela Gó
mez, id. 

1849. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por don 
Pedro Waufasire y su esposa, en favor 
de don Antonio Gando, id. 

1859. En la de la escritura de adju
dicación de bienes de la capellanía fun
dada por Manuel Vizcaíno a Teresa Mar
tin Mócele y hermanos, id. 

1849. En la del testimonio de adjudi • 
dicacion de uu alcacer á los herederos 
de Melchora García, id. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Eusebio Casano-
va, en favor de la iglesia de Villalvilla, 
idem. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por E s 
teban Yebra, ec favor de la iglesia de Vi
llalvilla; id. 

18 42. En la de la escritura de obli
gación con hipoleca por Feliciano Martí
nez, en favor de Donato Isla, id . 

1842. Eu la de la escritura de o: l i 
gación c n hipoteca por Francisco Martí
nez, en favor de Donato Isla, id. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoleca por Isidro Casanova, 
en favor de Donato isla, id. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Jo¿é Fernandez, 
en favor de Dónalo Isla, id. 

181-2 . En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Javier Casano
va, en favor de Donato Isla, id. 

1845. En la de la escr i turado venta 
de iiiin tierra por Francisco Honian, en 
favor de Hermógenes León, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de unas tierras por Pió Sánchez, en favor 
de don Urbano Soria, id 

1845. En la de la escri tura de obli
gación con hipoteca por Javier Casanova, 
en favor de don Nicasio García, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una casa por Cesáreo Lúeas, en favor 
de Juan Antonio Ramos, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una casa por dona Teresa Casanova, 
en favor de Isidro Casanova, id. 

1845, En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Cirilo Casanova, en 
favor de Cornelia Sánchez, id. 

1845. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca por Ramón Ramos, en 
favor de doa Francisco Mo és, id. 

1846. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Javier Casanova, á 
Nicasio García, id. 

1847 . En la de la venta judicial de 
una tierra, en favor de Ramón Ramos, 
idem. 

1847. En la del contrato de obliga
ción con hipoleca por Aniceto Muñoz, en 
favor de don Antonio Piulado, id. 

1848. En la del tes t imonio de adju 
dicacion de bienes á los herederos de 
Bernardo Díaz, id. 

1848. En la del contrato de obliga

ción con hipoteca por Isidro Hernández, 
en favor de los'señores Zabila , id. 

1849 . En la d,d embargo hecho por 
el Alcalde de Villalvilla, á Nicolás Sán
chez, de una casa, id. 

18 49. En la del embargo hecho á 
Ramón Ramos, de varías fincas, id. 

1850. En la de la escritura de venta 
judicial de una casa de Matías Hernández, 
en favor de Benigno Hila, id. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á los herederos de Ece-
qnielaMuñoz, id. 

1850. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don Feliciano 
Martínez, en favor de don An'onio Fer
nandez P in tado , id . 

1851. En la del testimonio de ad ju
dicación de bienes á los herederos de Ma
ría Sánchez, id. 

1852. En la de la escritura de a d 
judicación de bienes á dona Valentina 
Loeches, al ób lo de su esposo don J a 
cinto Gaona, no constan linderos. 

1852. En la de la escritura de venta 
judicial de un huerto, en favor de Igna 
cio Yangües. id. 

1 8 5 i . En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Javier Casanova 
en favor de los señores Zabala y her? 
manos, id. 

1855. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de don 
Félix Martínez, id. 

1856. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Matea Muñoz, id. 

1857. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Mariano Salce
do, á don Francisco Loeches. no consta 
cabida. 

1857. En la del testimonio de adju
dicación de bienes a doria Josefa Casa-
nova, al óbito de su hermano Casto, no 
consta cabida ni linderos. 

1857. En la del embargo de varias 
fincas de isidro Casanova. por deudas á 
los herederos de don Maleo Murga, no 
constan lin teros. 

1858. En la escritura de adjudica-

embargo hecho á 
Dionisio 

cion de bienes a don José Murga, al óbito 
de su padre dou Mateo, id. 

1858. En la del 
Ruperto Pérez , por deudas 
Giménez, Id. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
don Francisco López, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
dona Teresa Casanova, id. 

1862. En la de la escritura de pe r 
muta de varias fincas, entre Ignacio 
Monge y Dionisio Pérez, id. 

1862. En la de la escritura de dote 
aportado por Claudia Sánchez, á su ma
trimonio con José Bernabé, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Andrés Sánchez, id. 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Teresa Casandra, id . 

Alcalá de Henares, 15 de setiembre 
de lt>64.—Valeriano Arranz. 

Villar del Olmo. 
1835. En la de la escritura de obli

gación con hipoteca, otorgada por Juan 
Hernández, en favor de la iglesia de Vi
llar del Olmo, no se dice qué fincas son 
las hipotecadas. 

18o9. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Maleo Serrano, en 
favor de don Agapilo Herrero, no constan 
linderos. 

1840. En la de la escritura de venta 
de dos tierras por Joaquín Gonzalezá Víc
tor Corral y Martin Vázquez, id. 

1840. En la de la escritura de venta 
de un huerto por Manuel Pagan y otros, 
en favor de Cayetano Madrid, id. 

1 8 4 1 . En la de la escritura de venta 
de una tierra por Ecequiela González, en 
fa\ or de Luis Buguega, id. 

aíloelúY <nbcq ffc uli til*óti'ti ,sllü6i 
. . . .aM 

síitfWh rJ&te ^ J j f « s w i t j v a d p T e n l a 
de varias fincas por Mana, Cordoves, en 
favor de Silvestre Moralilla, id. 

1841. Én la de la escritura de venta 
de varias fincas por Francisco Martínez, 
en fdvor de Blas López, ¡d. i^ib 

1841 . En la de la escritura de venta 
de una tierra por Pantahon Sánchez, en 
favor de Víctor C o m í , id. 

1 8 4 L En la de la escritura u*e venta 
de par ledeunacorral iza por Manuel F e r 
nandez á Rouualdo Pérez,, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de uua tierra, en favor de Anto
nio Aparicio, id. 9i 

1 -44 En la de la escritura de venta 
de una tierra por Rufino Moralilla á Juan 
Moreno González, id. 

18 44. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Josefa Moralíllaá Juan 
Moreno González, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
de dos tierras por Eugenio Lanzas, en 
favor de Toribio Martínez, id. 

1815. En ia del contrato de obliga
ción con hipoleca deuna vina por Julián 
Acebron, en favor de Fermín Bachiller, 
idem. 

1846. En la del contrate de obliga
ción con hipoteca por Faustino Gordo, en 
favor de Eulogio Mingo, no se dice qué 
fincas son las hipotecadas. 

1846. Eu la de la escritura de venta 
de una tierra por Manuel Moralilla, en 
favor de Toribio Martínez, no constan l in
deros. 

1846. En la de la escritura de venta 
de dos tierras por Joaquín González, en 
favor de Francisco Vázquez, id. 

1847. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Joaquín Gonzá
lez, en favor de Ángel San Andrés, id. 

1847. En la de la escritura dé venta 
judicial de varias fincas, en favor de doa 
José Maria Pan toja, id . 

1848. En la de la escrilura de venta 
de la mitad de una casa por Pedro Ro
sales, en favor de Ángel Rosales, i I. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á lo» herederos de 
Francisco Villahilla, id. 

1850. Eu la de la escrilura de venta 
de una tierra por «ion Francisco Martínez, 
en favor de Eugenio Toledo id . 

1850. En la de la escrilura de adju
dicación de bienes á los herederos de Ro
mualdo Abia, id . 

1850. En la de la escrilura de adju
dicación de varias fincas á los herederos 
de Jo iquin Moralilla, id. 

1850. En la de la escritura de adju
dicación de bi'-n 1 - á los herederos de José 
Hernández, ¡d. 

1851 . En la de la escrilura de cesión 
de varias fincas por don Juan Hernández, 
en favor de dona Concepción Aedo, id. 

1 8 5 1 . En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Concepción Esteban, id. 

1851 . En la del testimonio de adju
dicación de bienes a los herederos de Isa
bel Escribano, id. 

1855. En la de la escritura dé venta 
judicial de una casa, en favor de Pedro 
Hernández, i i. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de Jo
sefa Cuevas, id. 

1855 . En la de la escritura de venta 
de parte de una casa por Remigio Martí
nez á Manuel Mart.nez, id . 

1855. En la de la escrilura de adju
dicación de bienes á Julián López al óbi
to de su hermana Petra, id. 

1855. En la de la escrilura de adju
dicación de bienes á Eugenia Vázquez, al 
óbito de su padre Clemeale, id. 

1854. En la de la escrilura de venta 
de una vina, por Cármeu Fuentes á J u 
lián López, id. 

1854. En la de la escrilura de adju
dicación de bienes á los herederos de Pió 
Martínez Caba, id . 

1854. Eu la de la escritura de ad ju
dicación de varias fincas de Antonio Mo-

* 
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ratilla, al óbito de su padre Valentín, 
Ídem. 

1834. En M e ta escritura de venta 
de varias firíeas, por .Gerónimo. Ervil, en 
favor delesoeteritísimo ser marqués de 
Prado \\f%ré, M. 

*855. En la de la escritura de adju
dicación de varías (Incas á ios herederos 
de Juliana Vázquez, id. 

1355. En la de la escritura de adju
dicación de bienesá los herederos do Ro
mualdo Giménez, id . 

1856. Kp la de la venta judicial de 
varias Cncas, en favor de Miguel Blanco, 
Ídem. 

1856. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Ignacio Martin, en fa
vor de Juan Madrid, h). 

1857. Eu la de la escri turado obli-

§ación con hipoteca, por doña Francisca 
el Campo, eu favor de don Francisco 

Urrulia, id. 
I » 5 7 . En la de la escritura de dote 

aportado, por Angela Martínez á s u ma
trimonio con Victoriano Guillen. ¡(Jera. 

1857. En a fe la escritura de adju
dicación dli v a r i a s (incas á los herederos 
do l¿MtaoiO Martin, í(l. 

1*857. Kn la dfe la escritura de venta 
judicial de varias lincas, en favor de 
Fausto Gordo, id. 

1s858. En la de la escritura de adju
dicación de bienes A los herederos do Do
mingo Escribano, id. 

1858. En la de la escritura de venta 
de una tierra por José Aza, en favor de 
Pablo López, no consla la cabida. 

i 8 5 8 . En la de la escritura de adju
dicación de bienes á los herederos de 
Victoriano Vázquez, no existan linderos". 

1858. En la del testimonio de adju
dicación de bienes á los herederos de Ma
riano Alejo, id. 

4858. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por Ti-
burcio del Castillo en favor de José Gómez 
Ochoa, id. 

1859. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca, por Juliau López, 
en favor de José Gomrz Ochoa, id. 

1801 . En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una casa por Ju
lián López, en favor de Eugenio Vizcaíno, 
idem. 

1861 • En la de la escritura de venta 
judicial de*varias lincas del cúralo de Vi
l la r del Olmo, en fa\or de Faustino Gor
do, idem. 

1 8 6 1 . En la de la escritura de adju
dicación do bienes á dona María Caste
llanos, al óbito de su madre Sebastiana 
Díaz, id. 

1801. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, en favor de Ma
teo García, id. 

1861. En la de la escritura de venta 
de una era par Paula López, en favor de 
Zacarías Moratilla, id. 

1862. En ta de la escritura de venta 
de una tierra ¡ i r dolí Ángel Sánchez 
Panloja en favor de don Eusebio Villal-
vllla, id. 
' Alcalá de Henares 15 do setiembre 

de 1864.—Valeriano Arranz. 

Torrejon de Ardoz. 

. -4i7$9. En la de la escritura de im
posición do un censo |M:r Juan Si rrano en 
favor de la Capellanía de María Pérez, 
falta la cabida de una tierra sobre que 
gravita. 

1775. En la do la escritura di» arren
damiento de- Una casa con hipoteca de 
varias lincas por don Juan Antonio I) a-
go á don Mateo González, fdlan los lin
deros d e la casa y Jo las lincas hipote
cadas. 

1778. En la de la escritura de fianza 
otorgada por don Eusebio Caballero en 
favor de don Eugenio Martin, electo Ma
yordomo de la Universidad, no constan 
linderos. 

1798. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por Gregorio de Mesa y 

otros á Manuel Cuadrado, no consta la 
cabala. 

1805. En la de ta escritora de per
muta de dos pajares entre José y Juan 
Hamos'de Isidro, no constan linderos. 

1808. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas en favor de don 
Nicolás García Caballero , id. 

1810. En la de la escritura de impo
sición de un censo por Juana del Rey en 
favor de la Cofradía de Nuestra Señora 
do la Asunción, fallan los linderos de 
una casa sobre que se impone. 

1820. En la de la escritura de per
muta de dos casas adjudicadas á llamón 
Fernandez y he rmanos , no se dice el 
nombre de uno de los hermanos. 

1821 . En la de la escritura de arren
damiento d * dos casas por Sebastian 
García en favor de dona Rafaela Ramírez 
de A rellano, con hipoteca, no constan 
linderos. 

1821 . En la de la escritura de venta 
de varías fincas por Manuel Serrano y 
otros eo favor de Gil y Wenceslao de 
Burgos, id. 

1825. En la de la escritura de venta 
de una casa por Fausto del Ulmo en fa
vor de Victoriano Alonso, id. 

1828. En la de la escritura d • obli
gación con hipoteca por Santos Damián 
en favor de los señores viuda é hijos de 
Orliz de Sologurez, id. 

1830. lío la de la. escritura de venta 
de varias fincas por don Gerónimo Fer
nandez en favor de los 1*1*. Jesuí tas , fal
ta la cabida y linderos de una \irta. 

1 8 o i . Eu la de la escritura de im
posición de un censo sobre una corraliza 
por don Abdon Paul en favor i|e los pro
píos de Torrejon de Ardoz, falla la s i
tuación , cabida y linderos. 

1857. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por don Fermín Nicasio 
González y hermanos en favor de Manuel 
Corrado, no constan linderos. 

1857. En la de U escritura de venta 
de una tierra por Cipriano Galeote eu fa
vor de don £¡mon de Sancha, id. 

1857 . En la de la escritura de venta 
de una casa por don José María Campro-
nero eu favor de don Simón «le Sancha, 
idem. 

1857. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Antonio y Fédx López 
en favor de dona Carmen Pizorní de Ye-
la, idem. 

1 8 V 7 . En la le la escritura dé venta 
de una tierra por don Juau Montalvo en 
favor de don Simón de Sancha, no cons
ta la cabida. 

1858 . En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas do ¡as Monjas de 
la Concepción Francisca en favor fle dou 
Mallas Ángulo, no confian 'linderos. 

1859. En la de la escritura de ven
ta de la mitad de una casa-mesou por 
don Lorenzo Barrio eu favor do \ m b i o -
sio Mesa, id. 

1840. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias íiucas por 
don Manuel Caballero en favor de don 
Faustino Albarraiz. id. 

1812'. En la de la escritura de fianza 
otorgada por dona Joaquina García á las 
resultas de la Intervención de correos de 
Burgos, concedida á su hijo. id. 

1842. En la de la escritura de venta 
judicial de una lioi ra en favor de don Es
teban Sampelayo, id. 

18't2. En la de la escritura de venta 
de una tierra por Felipe y Cayetano..Mar-
tinez de Mesa en favor de don Esteban 
Sampelayo, id-

1 12. En la do la escritura de veuta 
de una tierra por -Ion Mariano Barra
gan en favor de Pedro Ramos, id. 

.1845- En la de la escritura de veuta 
de uua tierra por Ecequiet García en fa
vor de dona Manuela Noques, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de unos baldíos por el AyunlamienlQ.de 
Torrejon en lavor de Faustino Ramos, 
falla la cabida, situación y linderos. 

1845. E u ú ^ s ^ d e ^ 

de una tierra por Juau Francisco Colme
nares, en favor de don Miguel del Hoyo, 
no constan linderos. 

1843 . En la de la escritura de ce 
sión de un jardín, otorgada por don Car
los Cepeda y Quiroga en favor de don 
Pablo del Amo, id. 

1845. En la de la escritura de venta 
de una tierra por León Aguado en favor 
de Josefa Arroyo, id. 

1844. En la de la esoritura de venta 
judic ia l do \ a r i a s l incas en favor de don 
Francisco Bermejo, id. 

1844. Eo la de la escritura de venta 
de una tierra por María Paz de Yebra en 
favor de José Izquierdo, id, 

1844. En la de la escritura de venia 
judicial de una tierra en favor de don 
Joaquín Garc ía C a b a l l e r o , id. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias (incas en favor de don 
Simón Gavñia, id. 

1844. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas de la Magistral 
de Alcalá en favor de don Ramón Aimo-
nar, id. 

1 8 U . En la de la escritura d e venia 
de parte de una casa por Alanasio Cafa-
zo en favor de Francsco López,¿d. 

1844. En la de la escritura de venta 
de una vina por don Pablo Murro en fa
vor de donSiinon Gavina, id. 

1844. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Ruperto Sacr is 
tán en favor de don Bonifacio del Pa la -
cío, id. 

1845. En la de la escritura d e obli
gación con hipoteca por dona Joaquina 
García en favor de dona Amalia Martin, 
idem. 

(Se continuará.) 

perctot i€ granos en el mercado 4r W 
tobada de 27 á 30 ra fftg. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio maxiaao... 
dem mínimo 
Ídem medio 

De los partes remitidos en este diai 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, se -
suita lo siguiente: 

Entrado por la* puertas en el día de !«)><. 

10.040 arrobas de í r t -o . 
arrobas de ImriiM de id. 
arrobas d i carbón, 
vacas, que componen 4 3 . M 5 

libras de peso, 
carneros, ?rue hacen 16.672 -

brás de id. 
-oáídtlC) VJ vi.L loq M?lo»pd tmo itoioc^ 
Prectos de artículos ai <oor mayar I por 

menor en el día de hoy. 

2913 
10.517 

128 

679 

a 2 í cuartos libra. 
1.8 á £4 Guarios 

.H 

iarne de vaca, de 18 
Idem .de camero , <U 

libra. i)¡y. 
ídem de te rnera ,de 90 á -)'ó rs. ¿Troca, 

y de 40 á 46 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de i 7 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartqs libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 70 y ij2 á 81 rs . a r . 
Lomo, de 5 8 á 46 cuartos libra, 
lamon de 118 a 150 rs . arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs . arroba, y d« £0 

á 22 cuartos, libra. 
Vino, de 56 á 4 8 rs . arroba, y de i 2 . a ; 

11 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs . arroba, y 4? 

10 á 1K cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 r s . arroba, y de % ftj 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y (íft 10 ¿ 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y .de 9 

á 10 ouartos libra. 
Jabón, de 65á 68 rs . arroba y de 20 a 22 . 

cuartos libra. 
Palatas, de 5 a 6 rs . arroba y de 2 a 
2 i j2 cuartos libra. 

¡ - -Iffo 01) c«J . ; " * J I • "> a! il.'i *»>'t 

M»7 f a ^ a s > 

40 

47.39 
• Lo que se anuncia «I público uar» flM 

inteligencia. *7 a , B 

Maárlá 2 Í de octure de 1 $ 6 4 

El Alcalde mterrao. Duque de Taraarne^ 

BOLSA DE MADRID. 

i ii 
Gothacton del t \ de octubre de 1 8 6 4 . 4 

tas tres de la tarde. 
r O N D O B P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c. fin próx. en firme 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 4 6 - 4 6 , 5 5 á plazo 48-50 , fin cor. vo\ 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

i .•' de abril de 1850, de a 4000 rs . 6 per 
100 anual , id. , 97-80 p . 

Acciones del Banco de España, oo 
publicado, 2 1 3 . 

Ídem de á 2000 r s . , id . , 97 p. 
Ídem de 1 ° de junio de 1851 , de i 

200Órs . , publicado, 101 p . 
Idcmíde 31 de agosto de 1852, de 4 
ídem, id. , 98-50 p . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ierro-carriles, publicado, 9't. 

cora io s . 

LonnresA 90 dias fecha, Í 9 - 5 0 . 
París á 8 dias víala, 5-1 i , d. 

N O . O F J C Í A L 

v N U N C I O S . 

SUBASTA DE TIERRAS. 
• / i i . i b , n , . i,. r,M 

En cumplimiento de disposición testa
mentaria, so enagenan por los albaceas 
testamentarios en. doble, pública v eslra-
judicial subasta, el día 15 de noviembíC 
próximo, a l a s doce.de su mañana en es
ta corte calle Mayor núm. 6, y «o la casa 
del Monte de Batres, 1161 fanegas. lOoe^ 
lamines y 19 estadales de tierra de á 400 
estadales la fanega, de 11 pies delado.éi 
estadal en 143 parcelas, si tasen términos 
y jurisdicción do las villas detCarranquB 
y e) Viso, provincia de Toledo, bajó el 
pliego de comlu.ionos que se hallará de 
manifiesto en la cilada casa, cade M ivor, 
tío diez «auna de los diasno feriados, don
de iiiua'mantelo estarán los títulos de pro
piedad, apeos y certificación de los peri* 
los agrónomos de su tasación.—En la casa 
del Monte de Baires, solo se mamí stará 
el referido pHego de condiciones.—757. 

PASTOS. 

Se arriendan en pública subasta para 
ganado lañarlos pastos do invierno, del 
coto redondo de Vil!, f i a m a del Cas'iltb., 
propio del E icmo. soU:)r marqués de So-
loniayor, situado entre los terinínós de 
Majadahonda y Brúñete, á ciiatri legúa^ 
de osla corle. Los qúfe gusten enterarse 
despl iego de condiciones pueden hacerlo 
en la casa-ad.ninisiracion dcdicU; coto 
redondo, donde se v.efríficárá ol remate el 
domingo 30 del Oorrfjñle á las doce de 
la mafiana: 

Madrid 25 de octobre de Mí.—W-

! . : . j ! U A . ti. SIKS ^ N T O T S U » ¡ , 4 H , ; U 
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